
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 009954 
Ejecutivo de Morelos. 

Documental recibida el uno de marzo del año en curso e\ la. ~a de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. Y· 

Ciudad de México, a catorce de marzo de dos~iecinueve. 

Agréguese al expediente, para que su~ectos legales, el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del ~o de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, a quien;f; ~ene cumpliendo el requerimiento 

formulado mediante proveído de veinti~ de enero de dos mil diecinueve y 

manifestando, en esencia, que a la~ha no se ha recibido el decreto legislativo 

de pensión referente al cumplimi~e la sentencia dictada en este asunto, por 

lo que, en el ámbito de sus atribuciones, no puede llevar a cabo su promulgación 

y publicación. 0 
Ello, con apoyo en los artículos 11 , párrafo primero 1, 46, párrafo primero2 , 

y 503 de la Ley Regl~taria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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Cortés Hodríguez, SHcretaria de la Secciión de Trárn:tH de Controversias 

Constitucionales y de AccionHs dH lnconstitucionalidlad clH la Subsecretaría 

General! ele Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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